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Señores
FUNDACIÓN VALLE DEL LILI
Dr. Camilo Andrés García Mendoza
Jefe Departamento Jurídico
Ciudad
 
REFERENCIA       :  ADMISIÓN DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.
PÓLIZA                 :  Responsabilidad Civil Clínicas y Hospitales No. 67082.
DEMANDANTES :  María Doris Suárez Velasco y Otros.
DEMANDADOS  :  E.P.S. S.O.S. S.A. Y FUNDACIÓN VALLE DEL LILI
PACIENTE            :  María Doris Suárez Velasco.
PRETENSIONES   :    $ 1.138.800.000 (800 SMMLV), Por perjuicios morales y daños a la vida de relación,   causados
supuestamente por los demandados por las constantes demoras en la atención médica y   a la autorización de la
operación de riñón a la paciente María Doris Suárez Velasco por su patología renal que padecía,   que conllevó a la
pérdida de su riñón derecho.
 
 
Estimado Cliente,
 
 
Nos permitimos informarle que el aviso de siniestro presentado por Ustedes, mediante su correo electrónico de fecha
marzo 3 de 2025, fue debidamente avisado a la Compañía Aseguradora Chubb Seguros S.A. y se le dio el número de
reclamo que figura en el asunto.
 
Igualmente les informamos que los documentos enviados por ustedes fueron revisados por Willis Towers Watson y
remitidos a la aseguradora.
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Agradecemos informarnos cualquier notificación que tengan de este caso para remitir a la aseguradora, en este caso,
quedamos atentos al envío por parte de la FVL de los siguientes documentos :
 

Copia de la contestación de la demanda, copia de la contestación al llamamiento en garantía, copia del
llamamiento en garantía   a Chubb Seguros S.A. y copia de la Admisión del llamamiento en garantía del
Juzgado.

 
Como recomendación especial y ante una eventual demanda,  es importante VINCULAR a la aseguradora mediante el
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA y dentro del término procesal oportuno (Junto con la contestación de la Demanda).
Esto en virtud de la Póliza Contratada con CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.
 
Para lo anterior nos permitimos adjuntar la póliza de Responsabilidad Civil Médica Clínicas y Hospitales No.   67082
vigencia 2024-2025, expedida por la aseguradora CHUBB Seguros Colombia S.A., que aplica para este caso.
 
Finalmente, es importante señalar que usted tiene la posibilidad de acudir de manera gratuita al Defensor del
Consumidor Financiero, en su calidad de conciliador y vocero encargado de conocer y resolver las peticiones, quejas
y/o reclamos que presenten los Consumidores Financieros de Willis Towers Watson Colombia Corredores de Seguros
S.A., y, en consecuencia, puede adelantar en cualquier momento recomendaciones, propuestas y peticiones a la
compañía. 
 
Para lo anterior, a continuación, se señalan los datos de contacto del Defensor del Consumidor Financiero de Willis
Towers Watson Colombia Corredores de Seguros S.A.:
 

·       Nombre: Principal, Liliana Sarmiento Martínez; Suplente, Ma. Julieta Villamizar de la Torre.
·       Correo Electrónico: secretaria@defensoriadelclienteafp.org.co
·       Teléfono: +57 1 211 3298
·       Dirección: Carrera 13 No. 75-20, Oficina 208, Bogotá D.C.
·       Horario de atención al público: De lunes a viernes de 8:00am a 1:00pm y de 2:00pm a 5:00pm

 
Para más información acerca del Defensor del Consumidor Financiero, usted puede acceder al siguiente enlace
https://www.wtwco.com/es-CO/Notices/tramite-de-peticiones-quejas-y-reclamos
 
 
 
Agradecemos su Atención.
 
Cordial saludo,

Alexander Valencia B.
Ejecutivo de Indemnizaciones, Gerencia Nacional de indemnizaciones

WTW
Willis Towers Watson Colombia Corredores de Seguros S.A.
Calle 36 Norte No.6A-65 Piso 22 Oficina 2201, World Trade Center | Cali | Colombia
 
D + (57) 602 893  0893 Ext. 2139
M + (57) 316 5224493
alexander.valencia@wtwco.com
www.wtwco.com
 
Sigue a Willis Towers Watson en redes sociales – y en nuestro blog Willis Towers Watson Wire

"Cualquier queja o deficiencia en la prestación de nuestros servicios, podrá Usted comunicarla al Defensor del ConsumidorFinanciero de Willis Colombia Corredores de S

eguros S.A., correo electrónico secretaria@defensoriadelclienteafp.org.co o dirigirla a la  Carrera. 13 No.75-20, Oficina 208

Teléfono y Fax 2113298, en la ciudad de Bogotá D.C., Colombia.".
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De: Notificaciones <notificaciones@fvl.org.co>
Enviado el: lunes, 3 de marzo de 2025 10:24 a. m.
Para: Valencia, Alexander <alexander.valencia@wtwco.com>
Asunto: NOTIFICACION DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA //NOTIFICACIÓN ART. 8 LEY 2213 DE 2022 LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA RAD. 2024 - 00043.
Importancia: Alta
 

 
 
Agradecemos confirmar recibido.
 

 

De: Aldo Rojas Cantillo <Arcantillo@sos.com.co>
Enviado: miércoles, 5 de febrero de 2025 9:08 a. m.
Para: Notificaciones <notificaciones@fvl.org.co>
Cc: j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN ART. 8 LEY 2213 DE 2022 LLAMAMIENTO EN GARANTÍA RAD. 2024 - 00043.
 
Santiago de Cali,enero 30 de 2025
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Señores:
FUNDACION VALLE DEL LILI
Dr. VICENTE BORRERO RESTREPO
Representante Legal
E.S.D.
 
ASUNTO:   NOTIFICACIÓN ART. 8 LEY 2213 DE 2022 LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
RAD. 2024 - 00043.
 
ALDO ROJAS CANTILLO mayor de edad y con domicilio en la ciudad de Cali - Valle, identificado
con cedula de ciudadania numero 16.941.625 de la ciudad de Cali, abogado en ejercicio portador
de la tarjeta profesional número 267.007 del C. S. de la J. actuando en calidad de apoderado
judicial de la Entidad Promotora de Salud SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. dentro del
proceso verbal de responsabilidad civil médica con radicado  2024-00043 que cursa en el Juzgado
Catorce Civil del Circuito de la Ciudad de Cali - Valle, interpuesto por el demandante MARIA
DORIS SUAREZ VELASCO en contra de la EPS, por presunta negligencia en practica medica, en
virtud del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, me permito realizar NOTIFICACION DE AUTO QUE
ACEPTA EL LLAMAMIENTO DE GARANTÍA mediante auto de fecha 18 de diciembre
de 2024 emitido por el despacho judicial, con el que se le informa correrle traslado por el término
de 20 días.
 
Bajo de gravedad de juramento informo a las partes interesadas, que el correo electronico de
FUNDACION VALLE DEL LILI, fue tomado del Certificado de Cámara de Comercio de
Cali. notificaciones@fvl.org.
 
A la presente adjunto lo siguiente:

· Auto de fecha 18 de diciembre de 2024 que acepta el llamamiento en garantía a
FUNDACION VALLE DEL LILI y ordena notificar.

· Demanda y Anexos.
· Contestación de demanda por EPS SOS.
· Certificado de Existencia y Representación Legal de la EPS SOS.
· Llamamiento en Garantía Fundación Valle del Lili
· Contrato de evento 0810 Evento
· Certificado de Cámara de Comercio Cali de Fundacion Valle del Lili
· Poder.

La demanda, su admisión y anexos se encuentran en el siguiente
link https://drive.google.com/drive/folders/1DoIsOt4nF1xo7zNE84D-uLQKghwPw2Fq

Agradezco la atención prestada y cualquier inquietud adicional con gusto será atendida.
 
Cordial saludo,
 
Atentamente,

Aldo Rojas Cantillo
Abogado Procesos Judiciales
Jurídico Nacional
Sede Santa Anita
Carrera 56 No. 11A - 88 Santa Anita
Cel. 319 2368959
arcantillo@sos.com.co
www.sos.com.co
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AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos son confidenciales e interesan solamente a su destinatario. No
hay renuncia a la confidencialidad o privilegio por cualquier transmisión equivocada o errónea. Si usted ha
recibido este mensaje por error, debe borrarlo en su totalidad de su sistema y notificar de tal hecho al
remitente.  Cualquier divulgación, copia, distribución o acción tomada por acción o por omisión en
relación a ello está prohibida y constituye un delito hacerlo. Cualquier opinión o consejo contenidos en
este mensaje dirigido a nuestros usuarios, está sujeto a los términos y condiciones de los contratos
vigentes con la EPS S.O.S y solo interesan a las partes contractuales.

 

Los datos personales que se puedan llegar a conocer a través de este medio deberán ser tratados de
conformidad con la Ley 1581 del 2012 y la Política de Protección de Datos Personales de la EPS S.O.S.
Cualquier vulneración a la confidencialidad o uso no autorizado de los mismos podrá ocasionar sanciones
legales de conformidad a la ley y/o de acuerdo al esquema sancionatorio interno de la organización.

 
  

AVISO LEGAL:

"Este mensaje de datos y sus archivos adjuntos son propiedad de la FUNDACIÓN VALLE DE LILI y aunque solo comprometan la responsabilidad del
remitente, serán en todo caso confidenciales, por lo que su contenido no debe ser divulgado, según la regulación vigente de protección de datos
personales y normas afines. Este mensaje de datos solo interesa para los fines dispuestos en la referencia y a quien va dirigido. Si usted no es el
destinatario de este correo, notifique oportunamente su recibido por los medios que disponga y/o elimine su texto actual de manera definitiva, si
acaso lo copia, revela, divulga o transfiere, se verá inmerso en conductas ilegitimas legalmente."

"FUNDACIÓN VALLE DE LILI no se hace responsable por las alteraciones que pueda sufrir la información una vez ha sido remitida al destinatario,
como tampoco lo será por la presencia en IP o en sus anexos de malware, pues este correo ha sido revisado con software antivirus en razón al
cumplimiento continuo de la institución respecto a lo preceptuado en nuestras políticas."

"Si usted desea conocer nuestra política de tratamiento de datos ingrese al siguiente  link: POLÍTICA. Si  desea conocer, actualizar, rectificar o
suprimir los datos que nos ha suministrado, envíe un correo electrónico al correo datospersonales@fvl.org.co."

Fundación Valle del Lili | Excelencia en Salud

______________________________________________________________________

For information pertaining to WTW's email confidentiality and monitoring policy, usage restrictions, or for specific company registration and regulatory status
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information, please visit https://www.wtwco.com/en-gb/notices/legal-disclaimers

 
At WTW, we provide data-driven, insight-led solutions in the areas of people, risk and capital that make your organization more resilient, motivate your

workforce, and maximize performance. WTW has offices in 140 countries and markets. For a complete list of office locations, please click here  
 
You may receive direct marketing communications from WTW. If so, you have the right to opt out of these communications. You can opt out of these

communications by emailing unsubscribe@wtwco.com [ELD-DEF].You may access a copy of WTW's privacy notice by clicking here.

______________________________________________________________________
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